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                                  La señora Luz Amparo Mesa Grajales, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad, actuando por intermedio de apoderado 

judicial legalmente constituido, acuden a la jurisdicción para interponer 

demanda Verbal Sumaria de Adjudicación de apoyos judiciales a favor de 

la señora María Edelmira Grajales Sepúlveda, mayor de edad y domiciliado 

en esta ciudad.  

 

 

                                    CONSIDERACIONES 

 

                                   Revisada la presente demanda y sus anexos, se 

estima que se ajusta a derecho, pues congrega los requerimientos contenidos 

en los artículos 82, 83, 84 CGP, en alianza con los cánones 391 y 392 de la 

misma codificación y el artículo 54 de la ley 1996 de agosto 26 de 2019, razón 

por la cual procede su admisión. 

 

 

 Como quiera que la demandada María Edelmira 

Grajales Sepúlveda, persona titular de los actos jurídicos enlistados en el 

libelo, según la solicitante, requiere de la determinación, de manera 

excepcional, de apoyos necesarios para el ejercicio pleno de su capacidad, por 

cuanto según valoración médica, su diagnóstico fue: “… Alzheimer con 

deterioro neurológico, paciente con comportamientos agresivos, e insomnio, 

requiere valoración por psiquiatría…” 

 

 

 Para el efecto se designará al doctor Mauricio 

Alejandro Tangarife Saldarriaga, quien se localiza en la calle 46A nro. 57B-

06 de Copacabana, Antioquia, teléfono 3638225, celular 3147360258, correo 

electrónico: mauricio.tangarife@hotmail.com,  a quien se le notificará y se le 
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correrá traslado de la demanda por un término de 10 días – inciso 5º del 

artículo 391 CGP. 

 

 

  Notifíquese este auto y córrase traslado de la 

demanda al señor Procurador Judicial, adscrito al despacho por el término de 3 

días, a fin de que se pronuncie al respecto y solicite pruebas si lo desea, para 

lo cual se le enviará a su correo la demanda y sus anexos. 

 

 

       Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  

     

 

RESUELVE 

              

                                      PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal 

Sumaria de Adjudicación de apoyos judiciales promovida por la señora 

Luz Amparo Mesa Grajales a través de mandatario judicial en favor de la 

señora María Edelmira Grajales Sepúlveda. 

 

 

                                       SEGUNDO: DESIGNAR al doctor Mauricio 

Alejandro Tangarife Saldarriaga en calidad de Curador Ad- Litem del 

demandado, a quien se le notificará y se le correrá traslado de la demanda por 

un término de 10 días – inciso 5º del artículo 391 CGP, con la advertencia que 

el curador designado se localiza en la calle 46A nro. 57B-06 de Copacabana, 

Antioquia, teléfono 3638225, celular 3147360258, correo electrónico: 

mauricio.tangarife@hotmail.com.    

  

 

  TERCERO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado para los procedimientos verbales sumarios contenidos en el CGP. 

 

 

                                       CUARTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la 

demanda al señor representante del Ministerio Público. 

 

 

                                      QUINTO: RECONOCER personería a la abogada 

Elizabeth Sarasty Petrel T.P 92.056, en la forma y términos del poder 

conferido y quien para efectos de notificación suministra el correo electrónico 

elizabethsarasty@gmail.com.  

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

mailto:mauricio.tangarife@hotmail.com
mailto:elizabethsarasty@gmail.com


 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 
 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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